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A. In formación General 

1. Mi nombre es Rodrigo Loustaunau Martínez, tengo 32 afios y vivo en la Ciudad de México. 

Estudié la Licenciatura en Derecho en la Universidad Panamericana y cuento con estudios de 

posgrado en Derechn Mercantil y Derecho de Amparo por la misma universidad. 

2. Ingresé a laborar a Petróleos Mexicanos ("Pemex") en e l mes de julio de 2015. Desde 

entonces he ocupado los cargos de asesor en la Subdirección Jurídica Contenciosa y Gerente 

Jurídico Contencioso de Derecho Privado. Actualmente soy Subdirector Jurídico Contencioso de 

Pemex, cargo que ocupo desde el 1 ° de mayo de 2020. 

3. Tengo conocimiento que en 2021 Finley Resources, lnc., MWS Management, !ne. y Prize 

Permanent Holdings, LLC. ("Demandantes") iniciaron un arbitraje de inversión en contra Je los 

Estados Unidos Mexicanos, a l amparo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y del 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá. 

4. Proporciono esta declaración testimonial a solicitud del equipo de defensa de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo de la Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio 

Internacional de la Secretaría de Economía ("CJCI"), debido a los puestos que he desempefiado al 

interior de Pemex y por mi participación en los litigios promovidos por Drake, Finley, Bisel! y 

MWS en contra de Pemex Exploración y Producción ("PEP"), ante juzgados y tribunales 

mexicanos. 

5. Cabe hacer mención de que sólo he tenido acceso al Escrito de Demanda que las 

lJemandantes presentaron ante d Tribunal Arbitral, a la declaración teslimonial del Sr. Luis 

Dangevi lle Oseguera Kernion, al In forme de Expertos de los Sres. Amézquita y Zamora, y a los 

anexos documentales C-0034 (Contrato 821 ), C-0098 ( documentos de noviembre de 20 16 

relacionados con la orden de Trabajo 028-2016 ), C-0103 (Comunicación de Pemex del 8 de mayo 

de 2017 suscrita por mi), R-00 14 (Oficio del 28 de agosto de 2017 sobre la determinación del 

procedimiento de rescisión administrativa del Contrato 821 ), R-0041 (la Orden de Trabajo 028-

20 16 emitida el 25 de noviembre de 2016 por PEP) y R-0043 (Finiquito del Contrato 821 ). 

B. Funciones dentro de Pemex 



6. En 201 7 fu i designado como Gerente Jurídico Contencioso de Derecho Privado, que es el 

área interna de Pemex que se encarga de atender los procedimientos jurisdiccionales en materia 

civil y mercantil, en el ámbito de su competencia que comprende el Estado de México y la entidad 

federativa Ciudad de México, así como los procedimientos jurisdiccionales de carácter 

internacional, entre otras. En ese entonces, dentro de mis funciones principales se encontraba 

plantear y dirigir las estrategias para una adecuada defensa en los juicios en dichas materias que 

Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias (" EPS") enfrentaban. 

7. En 2020 fu i designado como Subdirector Jurídico Contencioso, cargo que actualmente 

ostento. Mi función principal es ejercer la función jurídica institucional en Pemex, sus EPS y, en 

su caso, en sus Empresas Filiales, en relación con los asuntos de naturaleza contenciosa ante los 

diversos órganos jurisdiccionales, en el ámbito de su competencia que comprende el estado de 

México y la entidad federativa Ciudad de México, y a nivel internacional, así como de los 

procedimientos arbitrales y de los mecanismos alternativos de solución de controversias, así como 

coord inar y establecer la atención y estrategia contenciosa en los procedimientos en los que Pemex, 

sus EPS y Empresas Fil iales son parte, ya sean de índole civil, fiscal, agraria, seguridad industrial, 

ambiental, constitucional, mercantil, administrativo, penal y laboral, ante diversos órganos 

jurisdiccionales mexicanos y a ni vel internacional. Esto significa que también participo en la 

formulación de la estrategia legal en los procedimientos arbitrales y mecanismos alternativos de 

solución de controversias. Adicionalmente, brindo asesoría legal sobre los riesgos jurídicos que 

Pemex puede llegar a enfrentar. 

c. La Rescis ión Administrativa del Contrato 821 

8. La CJCI me ha in formado sobre los señalamientos de los Demandantes, en los que afirman 

supuestos incumplimientos de PEP, relativos a la falta de emisión de órden~s de trabajo bajo el 

Contrato 821.1 Sobre ello debe precisarse que el Contrato 82 1 fue celebrado hace más de ocho 

años por Finley Resources, lnc. ("Finley"), Drake Mesa, S. de R.L. de C.V ("Drake-Mesa") y 

Drake Finley, S. de R.L. de C.V. ("Drake-Finley"), en calidad de contratistas, y a mi mejor 

entendimiento, es uno de tantos contratos que ha celebrado PEP para obtener ciertos servicios para 

cumplir sus metas de negocio. 

Escrito de Demanda, i¡ 189-190. 
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9. Habiendo revisado los documentos, considero que no existieron los incumplimientos que 

señalan las Demandantes respecto a la falta de emisión de órdenes bajo el Contrato 821 , pues PEP 

emitió múltiples órdenes de trabajo, las cuales le fueron pagadas de acuerdo a lo pactado en el 

mismo Contrato 821. Es importante señalar que, conforme al marco contractual, PEP era quien 

tenía la autonomía Je girar las ordenes de trabajo y las Demandantes tenían la obligación de 

ejecutarlas dentro del plazo que en la misma orden señalaba. Por ello, de ninguna forma se incurrió 

en incumplimiento alguno sí no se emitían órdenes durante algún tiempo, pues en el Contrato 821 

no se estableció ninguna obligación para PEP respecto de cuántas órdenes de trabajo st: tenían que 

emitir, ni el tiempo que tenía que trascurrir entre la emisión de una y otra. Asimismo, el monto 

estipulado en el Contrato 821 se cubrió por trabajos ejecutados sin que se haya incurrido en 

incumplimiento de pago por los trabajos que realizaron las contratistas. 

I O. Es importante señalar que, si el Contrato 821 no continuó vigente, es debido a su rescisión 

por causas imputables a las propias Demandantes. La orden de trabajo respecto de la cual las 

Demandantes alegan que su incumplimiento sirvió como fundamento para que Pemex rescindiera 

'·justificadamente" el Contrato 821 se emitió conforme a lo estipulado y dentro del plazo 

contractual2• Nuevamente, durante la vigencia del Contrato 821 , PEP estaba en condiciones de 

emitir órdenes de trabajo y el proveedor estaba obligado a cumplirlas, por ello no existió 

justificación parn incumplir con la orden de servicio 028-2016. También quiero señalar que la 

rescisión del Contrato 821 no solo tuvo como causal el incumplimiento a una orden de trabajo, 

sino que también existieron otras causas como lo fueron los incumplimientos a los trabajos del 

Programa a la Comunidad y Medio Ambiente (llamado " PACMA"), así como el hecho de que las 

contratistas no notificaron previamente a PEP el cambio de su domicilio, de conformidad a lo 

estipulado en el clausulado del Contrato 821.3 

11. Respecto de las manifestaciones de las Demandantes y del Sr. Oseguera Kernion de que el 

Contrato 821 fue rescindido por una supuesta represalia de Pemex que surgió con el inicio del 

juicio ordinario civil 200/2016 y que ello se demuestra con un oficio interno firmado por mí, es 

necesario señalar que dicho oficio se envió con la única finalidad de solicitar una copia certificada 
\ 

2 Documentos de noviemb,e de 2016 relacionados con I a O,den de Trnbajo 028-20 16, C-0098, 
Orden de Trabajo 028-2016 de PEP, R-0041. 
3 Oficio del 28 de agosto de 2017 sobre la determinación del procedimiento de rescisión 
administrativa del Contrato 821 , R-0014. 
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de la rescisión del Contrato 82 1, el cual potencialmente iba ser exhibido como prueba 

superveniente en el juicio ordinario civil 200/2016, y con el que se pretendían acreditar los 

incumplimientos de Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley. Como abogado litigante puedo señalar 

que la exhibición de pruebas supervenientes es una práctica normal en cualquier litigio ante cortes 

domésticas y un derecho al que tienen acceso todas las partes para la defensa de sus intereses. 

12. Considero que el oficio del 8 de mayo de 20 17 de ninguna manera acredita que la rescisión 

del Contrato 82 1 fue una represalia por el inicio del juicio ordinario civil 200/2016, pues PEP 

entiende que las Demandantes solo ejercieron su derecho de instar las acciones legales que 

estimaron pertinentes para hacer valer sus reclamaciones, con independencia de que éstas fueran 

procedentes o no, y PEP ejerció su derecho de defensa conforme a las leyes mexicanas. 

13. Considero totalmente inapropiada y fuera de contexto la afirmación de que el juicio ordinario 

200/201 6 fuera "una de las tres prioridades legales de Pemex."4 Una de mis responsabilidades 

como Gerente Jurídico Contencioso de Derecho Privado era la de llevar una adecuada defensa en 

los litigios enfrentados por Pemex y sus EPS, y por ello es normal que se solicite a las áreas internas 

en las que haya surgido la problemática, o que son administradoras de los contratos, toda la 

documentación o medios de prueba que se deban aportar en los diferentes juicios. Lo anterior se 

debe a que la Gerencia que estaba a mi cargo, y en general todas las áreas contenciosas en Pemex, 

no cuentan con esa información y por ende se debe obtener toda la documentación pertinente para 

poder llevar a cabo la defensa de la empresa, actividad que se realiza en todos los juicios en los 

que participa Pemcx y PEP como parte actora o demandada. ~ 
14. Lo cierto es que la rescisión del Contrato 82 1 atendió a diversos incumplimientos y 

claramente no fue una represalia por haber iniciado el juicio ordinario civil 200/2016. Tan es así 

que después del inicio del juicio civi 1 200/2016, las Demandantes ejercieron su derecho a 

demandar la nul idad administrativa de la rescisión del Contrato 821 , sin embargo, el Tribunal 

f-ederal de Justicia Administrativa ("Tf-JA") resolvió que la rescisión del Contrato 821 fue legal. 

15. Es importante señalar que Pemex y sus EPS, se encuentran ceñidas a normas especiales y al 

escrutinio de diversos órganos fiscalizadores, es decir, PEP no podía pasar por alto los 

incumplimientos de las Demandantes y continuar con la relación contractual, pues ello podría ser 

Declaración del Sr. Oseguera Kernion, ~ 106. 

4 



auditado y devenir en una sanción a los trabajadores de PEP que hubiesen sido omisos en actuar 

conforme a lo estipulado en el contrato y la normativa interna. 

D. Supuesta _reunión realizada en el otoño de 2018 en la Ciudad de México 

16. Cuando inició el juicio de nulidad Quicio contencioso administrativo) en contra de la 

rescisión del Contrato 821 , yo fungía como Gerente Jurídico Contencioso de Derecho Privado, por 

lo que dentro de mis atribuciones no se encontraba la de llevar un juicio de tal naturaleza, ya que, 

conforme a la competencia establecida en el Estatuto Orgánico de Pcmex, correspondía su atención 

a la Ger...;ncia Jurídica Contenciosa Administrativa, que es otra gerencia que integra la 

Subdirección Jurídica Contenciosa. Lo anterior se traduce en que no tuve acceso al expediente, ni 

conocía los detalles de ese juicio, y únicamente tenía conocimiento de cuestiones de carácter 

general. De lo que sí tengo conocimiento es que, a través de las diversas instancias jurisdiccionales 

civiles y administrativas, se desestimaron las reclamaciones de las Contratistas y se determinó que 

la recisión del Contrato 82 1 fue legal. 

17. Hasca el 2020, afio en que fu i nombrado como Subdirector Jurídico Contencioso, comencé a 

tener mayor conocimiento de los juicios relacionados con el Contrato 82 1, particularmente sobre 

los juicios de amparo ante Tribunales Colegiados de Circuito y ante la Suprema Corle de Justicia 

de la Nación. Gracias a esto, tengo conocimiento que en cada instancia los órganos jurisdiccionales 

resolvieron que la rescisión del Contrato 82 1 fue legal y constitucional. 

18. Quiero dejar en claro no recuerdo haber llevado a cabo una reunión con los Sres. Luis 

Oseguera Kernion y Rob Keoseyan puesto que el tema no era un asunto de mi competencia en ese 

momento. De hecho, 110 tengo conocimiento que el Sr. Keoseyan haya trabajado en Pemex, ni 

tampoco recuerdo que me haya contactado. Debido a los roles que he desempeñado al interior de 

Pemex me he reunido con cientos de personas, y la realidad es que no recuerdo haber conocido al 

Sr. O~eguern Kemion. 5 

5 La defensa de cualquier litigio de lo~ que Pemcx, sus EPS o sus Empresas Fil iales son parte, se 
encuentra a cargo Je los propios abogados que se encuentran laborando en la empresa. De manera 
excepcional algún despacho externo puede intervenir, sin embargo, para que eso suceda se tiene realizar un 
procedimiento de contratación pública, regulado en la Ley de Petróleos Mexicanos y las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. Sin 
embargo, la defensa jurídica de dicho juicio estuvo a cargo de los propios abogados que integran la plantilla 
laboral de Pemex. 
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19. Al parecer, las Demandantes y su testigo infieren que fui designado como "representante 

especial", siendo falso que se me haya asignado esta calidad para ayudar a " manejar" el juicio 

contencioso administrativo del Contrato 821 , con el objetivo de que Pemex pudiera ejecutar la 

garantía del Contrato 821 , pues como he referido no era un asunto de mí competencia. 

E. Supuestas reuniones ex parte con magistrados del TFJA en torno al Juicio de 
Nulidad 20356/17 

20. En la práctica judicial en México es común que los abogados a cargo de un juicio acudan a 

los juzgados y/o tribuna les a revisar sus exped ientes, presentar o desahogar cualquier actuación 

procesal, y atender reuniones con secretarios proyectistas, jueces y magistrados para exponer su 

postura, lo que en el argot jurídico es conocido como "alegatos de oídas" . Este tipo de 

comunicaciones constituyen un derecho al que ambas partes (ya sea actor o demandado) tienen 

acceso mediante e l derecho humano y fundamental conocido como "garantía de audienc ia", y no 

constituye una cuestión de carácter extraordinario ni indebido que busque influenciar u obtener 

una ventaja y/o recibir un trato preferencial por parte de los servidores públicos que formen parte 

de un órgano judicial. Las sedes de los diversos órganos j urisdiccionales son públicas, por lo que 

los representantes de las partes en los litigios que se tramitan ante ellos pueden ingresar a consultar 

o litigar sus expedientes siempre y cuando se encuentren autorizados en los mismos. Además, con 

base en mi experiencia he visto que abogados litigantes que han iniciado juicios en contra de 

Pemex también han ejercido este derecho, siendo totalmente común que un abogado litigante 

busque reunirse con un juez o mag istrado para explicar oralmente su posición legal. 

2 1. Pemex, sus EPS y Empresas Filiales actúan como cualqu ier sujeto de derecho, y no tienen 

influencia alguna en las decisiones de las autoridades jurisdiccionales mexicanas. En ese sentido, 

el derecho mexicano está diseñado para que las decisiones de las autoridades judiciales se 

encuentren debidamente fundadas y motivadas, es decir, su decisión debe estar apegada a derecho 

y no puede ser arbitraria. Tan es así, que, como cualquier otra persona jurídica, a Pemex también 

se le han desestimado demandas y ha sido objeto de sentencias en su contra, lo que deja de 

manifiesto que Pemex no tiene injerencia alguna respecto de las decisiones que las autoridad~ 

tomen. ~ 

22. Considero totalmente fa lso que Pemex tuviera información respecto del sentido de la 

sentencia del juicio de nulidad del Contrato 821 previo a que se hiciera pública y a que las partes 
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(i.e., las Contratistas y PEP) tuvieran acceso a ella. De igual forma resulta falso que yo haya 

participado en reuniones con "el juez que decide si confirma la rescisión administrativa de 

Pemex".6 Este tipo de afirmaciones carecen de sustento, y al parecer solo están encaminadas a 

justificar las razones por las cuales .Pemex ha buscado ejecutar la garantía que las contratistas 

otorgaron a PEP bajo el Contrato 821. En términos claros, esa garantía (una fianza) se busca 

ejecutar por incumplimientos de las Contratistas. 

-0-

Esta declaración la he realizado de forma libre y voluntaria, y declaro que toda la 

información es verdadera a mi mejor saber y entender. Funcionarios de la Dirección General de 

Consultoría Jurídica de Comercio Internacional me auxiliaron en la redacción de esta declarac ión 

y me brindaron acceso a ciertos documentos re lacionados con el arbitraje, la cual he identificado 

al inicio de esta declaración. 

Esta declaración fue elaborada en español y, en caso de que sea llamado a comparece nte 

el Tribunal solicito ser interrogado y contra-interrogado en español. 

En la Ciudad de México, 1° el diciembre de 2022. 

Declaración del Sr. Oseguera Kemion, ~] 107. 
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